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e) Declaración jurada de no haber sido separado del ser·
vicio del Estado o de la. Admin1&tración Local

!) Las muJeres. presentarán además certificado de haber
realizado el Servicio Social o estar exentas de cumplirlo.

Quienes dentro del plazolnd1eado, y salvo casos de fuerza
mayor. no presenten su documentación no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas toda..~ sus actuaciones, sin perjui
cio de la respansab1lidad en que.' hubieran podido incurrir por
falsedad en la in$tancia a que se refiere la norma segunda
de esta convocatoria. En este caso la autoridad correspondiente
formulará J}Topuesta, de nombramiento según orden de puntua·
ci6n a favor de quienes. a consecuencia de la referida anula~
ción. tuvieran cabida en el número de plazas convocadas.

10. Si el oPQ8itor aprobado tuviera la condíción de tuncio
n8l"1o pl1bl1co, estará exento de justificar d~umentalmente las
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su an
terior nombramiento. debiendo presentar Qertificaclón del Mi~
nlster10 u Organismo de Que. dependa. acreditando su condi~
clóil y. cuantas circunstancias consten el;) su hoja de servicios.

11. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal po
drán ser imPugnados por los interesados en los casos y' en
la forma establecida en la Ley de Procedimiento Administra~

tivo.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guatde a V. S.muchos afios.
Madrid, 11 de diciembre de 1968.-El Director general, por de

legación. el seer~tario aeneral, Enrique Mata OOrostizaga.

Sr. Subdirector general de Servicios.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre~

teas de Albacete por la que se hace pública la lista
de aspIranus admitidos '11 excluídos al concurso
oposición libre para cubrir ci1lCO plazas de Oficial
de seguftda, Conauctores, y una plaza de Oficial
de segunda, Maqufmsta, de la plantilla de perso
nal operarlo y se designa el Tribunal que ha de
juzgar «;Is pruebas de ·aptitud.

Terminado el plazo de presentación de soliCitudes para. tú
mar parte en el eoncur~s1ei6n libre para proveer cinco pla~
zas de Oficial. de otJ.cio de eegunda, Conductores, y una de 00
ci~l de oficio de segünda. Maqqin1Bta, de la plarit11la- de personal
operarto de .esta Jefatura Prov1nclal de Carreteras. convocado
con fecha 29 de octubre de 1968, se hace público la relación de
aspirantes admitidos y excluidos:

Admitidos

D. Régulo Moreno J1ménez.
D. Amallo Almendros Requena.
D. Antonio-Fernández OOnzález..,
D. Juan José Montaflés Garrlgós.
D. Dalma.c1o Zamora SahuquUlo.
D. Francisco Montafiés Oarrlg6s.
D. José Escobar Mlnguez.
D. PascuB.l Zamora Sahuquillo.
D. Ramón de Haro Fernández.
D. José de Raro Fernández,
D. José Antonio Martlnez RuIZ.
D. Constantino Cuerda Felipe.
D. Pascual.serna sahuquillo.
D. Juan José Sánehez AguI1era.
D. Antonio Prieto Benltez.
D. Juan Moya Moreno.
D. Angel Oonzález Vlzcalno.
D. Emillano Villora del Amo.
D. José Alblar Cartlós.
D. Pedro Navas Mafias.
D, Francisco López Carboner....
D. BenIto Valiente Jlménez.
D. Francisco Candel Torrano.
D. José Castillo Rublo.
D. Juan Francisco MorataJla Mufioz.
D. Angel López Leal.
D. José AntonIo Albal Cuerda.
D. Antonio Navalón Martinez.
D. José López carela.
D. Valentln Ronrubla Collado.
D. José Martille!! 1"ernández.
D. José VIcente Ibáfiez Esteban.

ExclufdfJ8

D. Emilio Jiménez MorcUlo.-Por no cwnpllr lo con
signado en la base .segmlda del párrafo segundo
de este coneurso-oposlcl6n.
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comProm.tso de jurar acatamiento a la8 Leyes Fun<tamentales
del Remo y Pr1nC'1pios Fundamentales del Movimiento.

LasinBtanclas, asj' como lOS derechos de examen, que se
ftJ~ en 100. pesetas, podrán ser presentadas o reMi~ por
cualquiera de las oficinas o dependencias y en la forma QUe
se f1Ja en el artículo 66 de la Ley vigente de Procedimiento
Administrativo o en el Registro General de este centro Dí·
rectivo. plaza de Espafta. 17. Madrid-13 .

3'.-Terminado el plazo de presentaeión de instancias, esta
Dirección General aprobará la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, la cual se publicará en el «Boletín Ofl~

c1al del Estado» Si alguna de las instancias adoleciese de al
aún detecto, se requerirá al interesado. según dispone el articulo
'11 de 1& Ley de Procedimiento Administrativo. para que 'en el
plazo de diez días subsane la falta; de no hacerlo ast· se aro
chiYará BU instancia sin más trámite. La exclusión podrá ser
reclamada durante un plazo de quince dlas a contar desde el
stgu1ente al de la pubUcación de dicha relación en el «Boletín
Ofte1aI del Estado». con 8ITeglo a lo dispuesto en el artIculo
121 de la Ley de Procedimiento Administrativo. las referidas
reclamaciones serán aceptadas oJ rechazadas en la Re80Iuc1ón
que' apruebe la lista 'definitiva y se. publicará en el «Boletín
Oficial ele! Estado.. .

4.& El Tribunal que habrá de' Juzgar la presente oposición
estará compuesto por:

Presidente: D1rector del Instituto Nacional del Cáncer.
Vocales: Dos Jetes de Sección de dicho Instituto nombrados

por el DIrector general de Sanldad a propuesta del Director
del Instituto Nacional del Cáncer.

Será oportunamentl' designadb y su nombramiento se. in
sertará en el «Boletín ,OfiCial del Estado» después de publicada
la lista de1lnltl.a de 'l>splrantea admItIdos y excluIdos. Los m1em·
brOS del Tribunal deberán abstenerse de lnterv>lnlr, Jlotlftcán·
dolo a la autoridad convocante.y los concursatites podrán re
cusarlOll cuando concurran las circunstancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de Prooedhnlento AdmlnlstTatl.o.

5.- No Podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicaclón de la convocatoria y el comienzo de sus
ejerclelos conforme previene el articulo 7 de la ReglamentacIón
General.

El orden de actuae16n de los aspirantes en las .pruebas se1eetI.... se determinará mediante sorteo público. El ....U1tado
del mlsmo se publlqLrá en los periodos ollctales sellalados en
el articulo tercero, Jll\rrafo primero.

Los ejercicios tendrán IUgl\r en MadrId, fijándose local, dla
y_ hora de su comienzo en Resolue1ón que se púbUcará en el
cBoIetln otIclal .del Estado» con una antelación mlnlma de
quince dJaa, y conslatlrán:

, Pr1mero.-Un ejercicio de cultura general, escrito. sobre ma-
temáticas elementales y esc:1tura al <!Ictado.

5egundo.-Práetlco, sobre. t4IenIe... de laboratorio aplIcadas
a la lnmunopatolog1a experimental a julclo del Tribunal.

El ti_po para la práet\ca de este ejercicIo será determI
nado por el '11rIbunal.

-6.& Los dos ejercicios seráD. eliminatorios y. cada miembro
del TrIbunal podrá otorgar de cero a diez puntos en cada
ejercicio siendo necesario para poder pasar de uno a otro
babar Ohteñído como mlnlmo una medIa aritmétIca de clnco
puntos.

7.- Comenzada la práetl<:a de los ejerelol08 el Tribunal po
drá requerir en .cua1QU1er momento a 108 concursantes para
que aeriodIten su identidad.

Si en cualquier momento del proced1m1ento de selecc1ón
~ a conoclm1ento del Tribunal que alguno de los ...pl·
tantes carece de los requ1s1tos exigidos en la convocatoria. sele excluirá de la mIsma, pl'evla audiencia ele! propIo Interesado,
pasándOle, en su caso, el tanto de culpa aja jurisdicción ordl·
naria si ~ lllll"'cIase Inexactitud en la decl_n que 'formuló

8.& Terminada. la .cal1flct,c1óD de los aspirantes, el Tribunal
pubUcará la relaclón de aprobados por orden de puntu$C1ón,
no PUdIendo Tebasar éstos el número de plazas exlatentea al
1InalIzar el plazo de presentflclón de instancias, Y elevará dicha
relación a la autoridad competente para que elal:lore la pro
puesta de nombramiento pertinente. Al proPio. tIempo remitirá
a .dicha autoridad, a. los exclusivos efeet<:Js del articulo 11.2 el
aeta de la última .sesl6n, en la que habrán de figurar por
orden de pulltuaclón todos los opositor.., que, habiendO supe
rado .todas las pn¡ebas, __ del número de pI..... con
vocadas.

9.- E1asp\ran\e Pl'oPuesto por el TrIbunal juzgador ~
tará ante esta DIreooIón General, dentro del plazo de treInta
dias a part1.r de 1& propuesta de nombramiento, loa slguien't&s
documentos aerecutativos de la.s condiciones de capacidad y
requ1s1toB ex1g1d08 en la convocatoria:

al Dee1llracI6n jurada de estar en posealón de la nacio
nalidad espai\ola.

bl certIflcado del RegIstro Civil c<>rre$p011d1enle, legallzado
y \eglt\mado.. caso de que aquél se encuentre fuera de la e1r.
eunaerla>c\61l de la Audlencla TerrItorial de MadrId.

el Oerl.uIeactón negatl.a del Heglstro de Antecedentes pe
1la1e8.

dl certulcado módIco oIIc1al de optltud f1s1ca,

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS
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D. Angel Morales Valdevira.-ldem.
D. Manuel Navarro J1m~,-Idem,

D. Dalmaclo Moya, Moya.--ldem.
D. Andrés Valero Casrellote.-Idem,
D. Pedro Herrero Conesa.-ldem.
D. Amable· Mufioz Alfaro.-Idem.
D. Eusebio 6a.1vador Marquefio.-Idem.
D. Antonio González García.-Idem.
D. Félix Huerta Romero.-Por estar fUera de plazo.

El Tribunal que ha de juzgar las pruebas de aptitud estará
fQrmado por don Enrique Alonso Monres. Ingeniero Jefe provin
cial de Carreteras, como Presidente; don José Guardia Jlménez,
Ingeniero de Caminos, y don Miguel Martlnez Alvarez. Ayudante
de Obras Públicas., como Vocales, y como Secretario, el de esta
Jefatura.

Las pruebas de aptitud tendrán lugar en esta Jefatura Pro
vincial de Carreteras. sita en la calle Tesifonte Gallego, nÚIDe.
ro 14, segundo, el día 28 de enero de 1969. a las diez horas de su
mañana.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de repo
sición ante esta Jefatura. conforme al artículo 121 de la Ley
de Procedim1entQ Administrativo, contra cualquier circunstan
cia que consideren lesiva a BU interés. en el plazo de quince
días hábiles, a partir del siguiente al de -la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para, conocimiento de los interesados.
Albacete, 21 de diciembre de 1968. ~ El Ingeniero Jrefe. 

7.113-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 15 de octubre de 1968 por la que se
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso
oposición a cátedras de «Guitarra 'V vih uela» de
los Conservatorios de Música de Madrid y Córdoba.

Ilmo. Sr.; Convocado concurso-oposic1ón So las clitedr&s de
«Gultana y vihuela» de los Consérvatorlos de Música de Ma
drid y Córdoba por Orden ministerial de 8 de mayo de 19f17
(4loletin Oficial del Eatado. del :11 de junio) y Orden mini..
terial de 23 de junio de 1968 (<<Boletín Qflcial del Estado» del
23 <le .luliol.

Este M1n1sterlo ha resuelto nombrar para juzgar dicho eón·
cutso-oposíción al siguiente Tribunal:

Presidente' Excelentísimo señor don Regino Sainz de la
Maza.

VocaJes -Catedráticos de designación automática: Doña RoBa
Oil Bosque, don Antonio Lucas Moreno Mosquera y don José
Carlos Rodriguez de Sedano.

VocaJ. especláll.zado de entre la propuesta en tema del Con·
sejo Nacional de Educación: Don Narciso Yepes Oarcfa

Suplentes:
Presidente: .Excelentísimo sefior don José Muftoz Moneda.
Vocales Catedráticos de designa<:lón automática: Don Javier

Alfonso Hemán, dofia Teresa Oarda Moreno y dofia Angela
Velasco Gallástegui.

Voea1 especializado de entre la propuesta en tema del Con-
sejo Nacional de Educación:. Don Fernando Ollveras oon6éleE.

I...a digo a V. I.para SU conocimiento y cumpl1miento.
Dios guarde a V. l.
Madrid, iD de octubre de i96El.-P. n.. el Subsecreta.r1o, Al·

berto MonreaL

TImo. Sr. Director general de Bellas Artes.

OBDEN de 7 de diciembre de 1968 por la qUe &~

cOnvoca concurso-OpOsici6n para la provisión de las
plazas de~ofe8ores adjuntos que se indica de la
Facultad de Medicina de la Universidad de Zara
goza.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Zaraaou..

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.--Convocar el concurso-.oposición determinado en la

Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plaZa.s de Profeso
res adjuntos que a oontinuaclón se indican, vacantes en la
F""ulta<l <le Medicina <le la Utilversldlld expreoada, deblen<lo
aJ_se el mlOIl1o a lo dispuesto en la Orden mlnlaterlal de
5 de dlclembre de 1946 <<<llOletln Oficial del Esta<Iolt <161 19)
modificada por las de 11 de abrll <le 1981 <<<Boletln Oficial dél
E:etadoo de 13 <le mayo) Y :l4 <le enero de 19f13 (dloletln Ofl
c1al del Estado» de 8 de febrero) f asi como en 1. Orden de la

Dirección General de Ensefianza.. Universitaria de 31 de mayo
de 1957 (<<Boletln Oficial del Estado. de 2l de j1mlo).

1. Histología y Embriología general y Anatomía patolÓiiC$..
2. Histología y Embriología general y Anatomía patológica.
Segtmdo.~Los aspirantes deberán hallarse en poseaión del

titulo de Licenciado en Facultad o del~te en las
Escuelas Técnicas Superiores y acredltar ha.ber desempeñado
.,1 cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
un año acRidémico completo o }lel"teneoer o haber pertenecidO
durante el mismo tiempo a un Centro de 1n~t1gac1ón otlcta1
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudailte&
acompafiarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-Los nombramientos que no se realicen como oonse..
cuenci.a de resolver este conc1.t'l"SCKlp08ici6n. tendrán la dura.etóD.
de cuatro años y podrán ser prorrogados pOr otro perlodo de
igual durBCión si se cumplen las oondimones· reglamentarias.
conforme a la citada Ley, siendo condición in~sable para
esta prórroga hallarse en .posesión del titulo de Doctor.

Cuarte.-Para ser admitido a este oonourso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cwnplidos veintiún años de edad.
e) No haber sidO separado médiante expediente d1sc1plina

rio del serVicio del Estado o de la Adlntnistradón Local ni ha
liarse inhabilitado para el ejerciclo de tunc10tles p'l1bl1eas..

d) No padeceT defecto (!$leo ni enferme<la<l Infecto-conta
giosa. que le inhabiUte para. el ejercicio del CWIO.

e) Haber aprobado los ejercie!os y c=plido los __tos
necesarios para la _obtención del titulo de U~otad() -en Faculw

tad o del correspondiente en las Escuelas Téétücas Superiores.
f) Los asplrantes se compromeierá,n en 8lJB lnstanelll8 a

jurar acatamiento a los Pr1nciplOS Pun~s ~ Movi
miento Nocional y demils Leyes Fun<lamentales del Reino......
gún se preceptúa en el apartado e) del artleulp 3e de la Ley
articulada de Funcionarios.

gl La l1eeneia de la autoridad diocesana correspon<Uente.
cuando se trate de eclesiásticoS.

h) Los aspirantes femeItinos. haber cumolido el servicio
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mIsmo.

j) Abonar en la Tesorería de la Unlvers!da<I 100 peset...
por derechos de formación de expediente y 16 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efeetu&rlotambién ~te ¡!ro
poeta! que prevé el artículo 86 de la Ley de Pl'OCfCllmlento
Adm.tn1strativo, uniéndose a las InstancIas los reaeuantos opof--'
tunos.

Ouarto.-Q\lienes deseen toJnarparte en este oonC'L1HQooOPO
filción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centws previstos en el, art1culo 66
de la Ley de P1loce<llmlento Adm\il18trt.tlvo. <!entro del Il!azo
de treinta <11... hábllea. contados ..partir del slilnlente al (le la
Dublicación de la p_nte Resolución en e1dS<>1etln QflcIaI <le!
Eotado', manifestando en las lIIl8malI.~ y detalladamen
te. que en la fecha de explraelón del plaZo <le lldmlalón de 8Do
licitudes reúnen toclaa y cada 11.... de 1118 c<lIl<ll<;lonea exlIldll8.
acompafiánd<lBe a aqnéllas 108 reclb<lo jUlltlf\catlVéS de tiaber
abonado 108 derechos de examen y de formaeJOft de expe4Iente.

Sexto.-Loa aspirantes que figuren en lu propueatas formu
ladas por las Trlbunalea deberin _tar en el It.oelarado de
1&. Universidad y en el plazo de treinta. dial, OOIltadoa a par$1r
de la fecba de las Inenciona<18s propueotea, los d<>e\llllentos
acreditetivos de r~unlr las COlUlici-. y requlaltos el\lgldoo en
esta convoeator1a.

Lo <11110 a V. l, para.u conOCimIento Y _ et_
Dlas luarde a V. l. mueboa -.
Madrid, 7 de dielelllbre de 1968..-.P. D.• el DlNotor .....,...I

de Ensefianza. Supedor e Investigación, .Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director generai de Enleñanza. Superior e Inveatl
gación..

ORDEN de 9 de diciembre de 1968 por 1" Q'Vt' se
convoca coneurso-oposición para la. prouistón de las
plazll3 de Pro/esores a41untos que se tndtoan. de la
Facultad ele Filosofía 11 Letras de la Umversidaa
de Madria.

limo. Sr.: A propuesta del Ilecl<lrlldo de ta Unlveraldlld de
Madrl<!.

Este- Mlnisterio ha- f6iuelto:
Primero.-Convocar el oone\1l"8OoOPO!ie1ón detenninado en la.

Ley de 17 de jullo de 11l61> _a proveer 1118 pI...... de :Profe
sores adjuntos que a continuación se Indiol.n. vacante. en la
Facultad <le Fllosofia y Letra. de 1.. UnI_1Ildad _euda,
debiendo aj ustarse el mismo a lo dIspuesto en la Orden mi
listaría! de ó de diel$nbl'e <le 1* ,_tln Ollelal del~.
del 19). modlflcloda por las de 11 de ab<U de 1961 (_tin

l·Oficial del lI:st8<loJ <lel 13 de 1!l&Y<» y :l4 de enero <le 19f13
(<<lIoletin OfIcial del listado» de 8 de febrero), 8lll~ en la


